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Se suscribe & este Periódico en 
la Imprenta ij Libre rinde Télez, 
calle del Mercado. núm.'¿0 nuevo, 
Ó 4 rs. a'l mes, 1L por trimestre y 
36 por un uño.

Y .'íLh 'jtA
■ • - / ■. *.* A f

Los artículos; avisos y reclatna- 
ciones'se dirigirán á la Redaccioñ 
establecida en la misma'Imprenta 
y Librería, francos dé porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

Circular num. 80.

En la Gacela de 17 del mes último nú
mero 6407 se ludia inserta la. Real orden 
siguiente:

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real orden.

Exorno. Sí-.: Teniendo presente la Reina 
qué el arbitrio de 20 por 100 de propios 
está comprendido en el presupuesto del 
año actual entre las contribuciones y ra
mos que corren á cargo de la Dirección 
general de Contribuciones directas: que en 
él reglamento dé 17 de Octubre último, 
expedido para llevar á efecto la ley de I ° 
de Agosto, relativa al arreglo de la Deu
da del listado, se previene que la Admi
nistración de aquel arbitrio, destinado pa
ra la compra de efectos de la Deuda amor
tizártele, vuelva al Ministerio de Hacienda, 
administrándósc bajo la dependencia de la 
referida Dirección general de Contribu
ciones directas; y por último, que también 
se halla incluido esté arbitrio, bajo el-ex

presado concepto, en el prontuario apro
bado por Real orden de 7 del corriente 
para gobierno de las oficinas de Hacienda 
en las operaciones relativas á la. recau
dación y distribución de los fondos públi
cos de este año, se ha servido S. 36. man
dar.

1. ° Que el arbitrio del 20 por 100 de 
propios empiece desde el mes actual á ad
ministrarse y recaudarse por las oficinas 
de Contribuciones directas de las provin
vínolas, bajo la dependencia de la Direc
ción general de las mismas.

2. ° Que tanto los valoree pertenecien
tes á años anteriores, como los respecti
vos al que rige, se comprendan en las 
cuentas de rentas públicas de la enuncia
da Dirección, dejando de figurar en las de 
los ramos que están á cargo del Ministe
rio de la Gobernación.

5.° Que las oficinas centrales y provin
ciales del mismo Ministerio de la Gober
nación faciliten á las de Contribuciones 
directas los datos y antecedentes de este 
ramo para que les sirvan de gobierno en 
la ejecución de esta medida.

4. ° Que los Administradores de Con
tribuciones directas exijan de los Ayunta
mientos las noticias que necesiten para el 
mejor desempeño dé este servicio.

5. ° Que en justificación de los valores 
de este ramo, conforme á lo preceptuado 
en el art. 75 de la Real instrucción de.25 
de Enero de 1850, se acompañen á las cuen
tas: I.° Una certificación de los Secretarios 
de los" Ay un temientes, con él' A.• B.° del
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trascurrir cuatro meses seguidos íí ocha 
ínter ruin ¡/idos en el espacio de un año si» 
explotar dicha sustancia, cuya medida <lr- 
bera empezar a regir cq caxki',pr.o,v inciqyctvs- 
de el (lia en queso' publique esta disposi
ción í;n el Boletín (diciaT dé í:i Inísnn»., x á -'v-, •; *• \ ., .p r - . ,w, i<v. v*
cuyo electo io verihearan los respectivos 
Gobernadores tan luego coUto llegue á su 

, noticia...De lleal orden io digo á 1 . S. para
conocimiento y fines indicadlas. Dio* 

guarde á V. S. muchos anos. Madrid 7 de
Febrero de 1852,==,Kci.posíu d.-

/<o que lee (iispuexlo se-irí^erté <*h el zí<i- 
Llin oficial de esta próvinebi pitra la «IcIh- 
thV publicidad. Rurijos 16 Febrero, (U 
lod2.=F. itnciscó del Rusto.

Alcalde, y referencia á las cuentas del De-, 
posilario ó Mayordomo, que exprese con 
exactitud y.claridad el jm portel d<d referi- 
do 20 pr 100; y <>,• I' na relación que 
hará extender el Gobernador de la provin
cia, también Con referencia á las .cuentas, 
en que"a perezca con'la (lvt)id;i expresión 'de 
pucblos-.jL-íiajilidadcs, lo que haya debido 
ingresar por este concepto en IáS^cajas del 
Tesoro, según lo mandado respecto del O- 
por 100 de arbitrios municipales en la 
9Uq1 instrucción .de 29 <|c 185.0^,
ruy-a.'observancia se recordó por cireálc.r 
de la Dirección gener;j de Contribuciones 
.ihdircclas de S.» de Agosto' djí * “ ' 8

De Secad orden Ib comunico
ra su inteligencia y efectos corrcspmrdieiti-. 
tes. Dios guarde á % . F. muchos años. Ma
drid 1-5 de Tuero VíéJI 852 ^Jnair HrlHIo 
Morillo—-Sr. Ministró "'de la í'«oLó; c'aéíou 

>ih‘l SVcdnó?: «MiohiilbM «>b mr.oid.^ niaq 
"‘/■ Titi tjiue‘ se'insVi^ir e'n!ít‘ltv/EYil^ÍÍn%1ó^idí9l | 
para ititeliqmcih de los ,d q.áítlbdteVilbd de 
"rstVr provi hPiii;' Ríirffds 10 dé Fcbreio de 
lUf>%=F: unciscQ del Rusto. . /"1'

5b (MM' 'io 01 .-ib ordidie I» onO J. t

‘“'Km lu Guetdu dé Pudrid fx'J/íV
"* ■ 3 -*) e f'1''' 3 *”* * S C • CcoiTcsponatenle fu vuu'ftrs i d> uct acliuíL * 
se hallada Real árdea ■ circuí ai; sijuirnte: •

.MIMsi EKIO ÜE I OMENTO. -yl I

?j;I «8 « Uitm.-^írtida^.'i »ñp ir.

lín vista de lo iúai|1fcsti)do por D.,Jiiaíi ‘ 
lOdiío. acíu ca de Iflue en la ióy'ue
minas de 1'825, y órdenes posteriores dic
tadas para ^dquisiciüh*. <1e terrenos cúñ des- 
Í7úp á la fabt•lííaCióli de lOÍcí y otros úsíts 
áúalogqs'no .sé Cspr.-áa Jos casos .pn que Ve 
tóierac el qe¿ecl?Q a estas coñceslones,' .la 
l^einá (Q/ Sl.’G'.) oído ef ¿ <1ictaíhe'n,\lel,ia 
SecdiJñ de-lístado, ('.oínércro, instrucción
a’ Obras niibHcas del Consejo ticaf, ’v de "ttOl í 1)11 -*‘3* ' • '*■ t * * 1 » Irla «Junta sópprior. laeiíltaliv;( de miuei ui se ¡ 
,ha servido mandar por puntó >Vj>e;-:j que 
^ioda Óonéesloíí otoru'-da con arr;-<_.h'i á aqW¿T 
tías dispójíieióiies para c-spldiar susiaiírias 
de' naturaleza tenus:), con destina á cnal- 
qti‘xU; (dése de iiülílstVlá para q!¡(* ‘4C hul.iei e 
solicitado, p'crderáñ todo derecho sí tajda- 
reii seis linóes en establecer el lalníreii, ó 
si habiendo cbiííiúzaíLi sií rxidalacion dejar

*9M e.tl e. / 19 "do-j f?,ojiiiuiiiinnuvK «mí 5b 1

Otra iiíain. 82.. dr. I 7V-7’ ■ Híl G.'ítóíat

Los Alcaldes de los pueblos de esta provinr 
cía, destacauui»tos de ja (juaidga civil, y em
pleados dé Pi óCt'é-céídh y‘■^'g’íi r ií'f/d Publica, 
ni ocüdejvin, á la detención de los efectos y, la- *, ¡.«1 XI .01 ¿tonoC íi'ílaojjíí ni!,drones cuy^'s.senas se espresán seguidamente, 
-Oft íIíB iiri’Hi!yir; Tf.ii;'d.v T b;ó»i já iírgnp i(8 y caso de sei; habidos asi unos como’totro.s. 
i . . .Irótoa aiaBJtoqmi, . ■ , E- . -los remitirán con toda segundad a disposición 
del Sr Juez de pi iTiTéñí'l osla ocia de herma. 
Burgos 2o ile Febrero de 18Francisco 
del Busto.>08 -mim J

Efectos, .robados.
oin'l'i- vyw;1. v/n x£ m stA

YifAV’d'VAJoAtt á^ríAnMs '1'^
medias y un ochentin, veinte y ciiiao,,pqsetas 

cp..dlups.^jSpimok^s, como tríenla 
>s" y 'cieYilo nóvenla ochavos nue

vos, cinco capas una usada', dos de pario Aslu- 
dil-lo una de ellas casi nueva y la otra hast.Hite 
andada: otraq^éj pairo J'arazona cuysi ¡V'fRi'i) 
con liozo'j y cuello-dé pana, y .la. oli a negra de 
palio Ss’yái^ia,eh-eA,misino es!.i(L> que L. apíf.r ■*(,1 V gsrflOiylHf i.n.tlu J el»* .v.y»» ,.
rjqiy corq,bozos ,.y cuello ue¿ pa,na,i(a,igo .apo.iip.,)- 
da, (los .colillas nu/;,yas la una .encarnada, v Li 
otra de, percal con O.oies azules, dos ídem lilaíi- 

oc^s ^qiabis, al''ífr>{is
g';Wi^S'cLpnOj^,c\pij^qd<>n^|lj^^
oteó (Le canamo' v el oír» de iinoj.tudos i)ucvo»,, -IHIV-- '111 'Mi'/f i. ' iq. f>«-, ,oniq«fl Tí» M» 
siete sabanas y lenzuelos Jas. dos,^ab,:ipfis ,gr;an..- "I'/ OJsMl liri a 'ii<j 11» , l **• jJLi UU íi
des ib liba, .treinta c^tnisas de lynubri; y |Uí.t- 
gei Todas poil el cuerpo de lino y f.dda^ Je esy 
íop>:t, un i h¡id>co de 'tercionefo nuevo, ui>» faja 

!- Je, sjja píe ja íddb.^,,9,1 /|jfr '“JI'Mo^í'g 
' cíii ¡(iadó. 'olio bía^o ¡top

unus za^aíps d}í|^¡^ii l̂’i ®?lODÍÓ‘lJ/ltte)ífTA(^IM'

en plata, cin 
rs. én cua'i'k
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nahjij» ,de .afeitar, on coria - plumas, ,un ¡espejo 
pequeño redondoculor dorado, do.-j.coslales.de 

_liWa ..buenos,
a!> «> '■'■j^¿Tjdir¿^d^'1cf(lr'ÓTÍe.s y susv'se?ias.
\ O iolrio '•iloburimq ,(>[>•; 2\o L d/53
'... Según- las personas i ojiadas los ladrones 
<*i;i)n,^ele,.dp los qu.Q n.O:.y¡e.i;pn mas que cinco, 
dos de ellos con nianlfis.,). pno con capa, Ile
varan puñales, pistolas, .un trabuco, un macho 
y una jiiulp. . . r . v „ , - . . ," ' . uní fcvtnV s'íov, ÁV obnvww-.3
>U,>, ir i > e/-.-. *A¿ÍiWV''

.obtV-.sw^ ti? q obsri 3-vA Ve ijWvi.
qAiXIJXClO^otO^ltilALES. -m ■

id ss - tn-ra ow'i'r-i,. \--,q a,,in-:!i3
. . H->-!íV) ¡;l .'T'./uC' tCp

.,33<m 13:rm<:is.(:o del llustc, Gídialleya de la 
Jíeoi y d<\'>titigtuida .ojdt;u espadóla. de (Áir- 
¡9? UI y Guberpcidur .de .^sta [yoi im^a &,c. 

'1 Por él présente,' kégñridd edicto, éíto y ILmró 
*á‘ Valentín TÍómurgríC-/, dcllm'lel ti'(le 1 Dilí^ch- 
Vias' Postas Géneralés, pato1 (pié ’tiérVfrb dél 
preciso lérmhiti de tres' dliik, sb‘ pitesteofe-^eii 
esta cáretel1 nacional, ó pW.gárló : de líen! as á 
contestar á los cargos* qué cóntííi él aparécéd 
de kr cáíñiá^qtié'¿é le hh íóriñadó' pórdcb.n- 
tr.lbatido.'Hallado en él'coVlte qué rema a su 
Áai-go j ‘HégfV «4!cesia ’G-nrilád' eb’dla Ve'rtííe tilló 
de Diciembre próximo pasado; pievélfido que 
de no presentarse dentro de dicho término, 
<-l segundo de la ley, le" pararán los perjui
cios que baya lugar ep dér'echo-

T).,do en. Burgos y. Febrero diez y seis de 
nal ochocientos cincuenta y do.-. — Fran.cñco 
del Prtt¿slp,==Ppr mandady eje S. Sijta . Manuel 
Ainaiz, r¡ ,, .,,,. . . . ....

ÍT r:< -iii" -• ■ I>; í'lho<í ' , ' - i l'X' , " ■' II p

Hago saber: Que en el día doce iíe Marzo 
piósipio venidero y hora de las once á doce 
de su mañana;? ha de tener píqclo. ep, Iqs fu
trados de este Gobierno . c¡;vil, ej remate, en 
publica subasta de una Escribanía numeiaria 
tacante en el pueblo de‘ CastriHo de la Vega, 
<:otiqp;C»<lldo e.nel' partido, jiudic/ial di* ¡a v i- 
1.L? derA;ran<)a dc,jl)ue«;o, propio .dicho oficio 
del Estado ; cuyo. remate, ritali’cio . tendíá 
tdei to r,qn suiecion á, jas condiciones pi.escripias 
pQj- la Adminujlración de indit-ectos fie ty.Ui 
proy picia ..obrantes,, unidas a Ij-s podiente de sil 
razón y en la Escribanía de Rentas, á caigo 
de D. José Maf ia Nieto, en donde están de 
ma;riíiee4o: eem ^evencinn, de eptre en idic4w 
neto no S"é admitirá posiiirá* que baje de la

cantidad de íre.s mil oeliocientps^rs: en. en 
I " que,.$e enc^pnliyi valuado 'dj.cbp ^fieio, ,n¡ 

adjudicará á quien no esté revestido dq .kis 
requisitos prevenidos*por la ley para el ds- 
scmpeño-',del. riitytuo..- - f ,5: - h !

Lp que se qnjUpcia (al pújli)¡CQf/paraofu 
miciniiteniQi y á fin aje.,quq Jps(tque. gusten, 
intere.-arso.en. dichgb acudan al sitio
pyeiqadf», fq) :teLdjá: y .hora, señalado. Dado, jip 

v(,liiitetlde^Febreio ftle? niil :ocdTjOc;iftf,¡ 
l/)h/éwcu('i)la ,y jdos.^Eianciscq ^ie|fijRus#^q 
Por ^pandado de S. Sr.ia,, y .ausencia aje.l. E*,-, 
ciibano del Ramo. Mantú;! Amaiz, (10^ 
í> ■ .di "T~ ~ y: 1 . 3 ;a lie
- ji Hago >sítibe‘n qne por D.. Jorge .iR ichenmat ud 
raí de HaíicJiav de la Vecindad, y residémir 
c-n Bai badillo vde uHeriierds, se ha solémladh 
dos pertenencias de la minia (Caducad-a).. de 
hieiio y ()tt'os.:metales titulada el Ilermil.rñiu 
(¡ue ahora se. denominará Ma¡ia Isahnl^ .sif-f 
eu el [HHfbUxj.ie Menterrubío,;distrito munío 
cipal del mismo; ¡inda por norte y oeste Aíran 
la cuarta■'{><!?tenencia fíe la mitr* Consolador.-., 
y-icon dneccioíi de i4’o grados al sur y esteVu 

iY:¡ bíbjeeúlú sido adenÍLitiao dicha solicii úií, 
por decreto de este dia, se anuncia al juibíit- 
co, a fin de que si "alguno tuviera que dedu - 
cir e-ib cxtni'i a do'ésta qnTl*iisibn, lo ha?gá ven 
el lérniNK) inrpi oimgable de .6 oí dias con taitón 
desde esta fecha, de conformidad á - -ln íjiti- 
ptibsto en el'áirt <5’3 ílei reglamento ¡ para < la 
ejeteücion de la -fey vigente de minería Burl- 
gos 10 de Febrero de¡ 185a.=Francisco del’ 
íídítO.li ■' '• {! r. • -UGÍ f.'ÓJ

.i.'!!-' J '"OH-IOÍA lí'.l.igJÍS HO1

Por el ¡presente cito,.llamo y emplazo, en 
rna de dececho á José Martínez, naltyral dé la 
villa. <le Monte .Alegre en la provincia de Mui- 
cía y delaiilyro.de diligencias, procesado que 
ha sjdo en este mi, ti ibunal de refttil* p»r cou7 
Ira bando de tabaco, para ipie denlio-dej tljrr; 
mino, tli' unedías á cOplaq ij^sde el ..en q u 
tenga efecto la inserción, del presente en el 
¡Éolqtqp oficial de esto^.prpv.iqci^^^e Rre.Q11

I te en Ja cayeel publica, de esta Ciudad o t-ijr 
la Escribanía de rentas aser notifccadp, el 
de S E la,sala, pqy ef qne se..^. iuqipne la..pe-' 
na ile 1 4 dj^s de prisión por., yia d'c in.^¿t^- 
cioM y apieqiio > haber i.esulladqp^qs^v^jqlpi 

i fio?- e,f ..pago del valor duplo dej..taba.co,.apr^f 
iiiyutlii^Oí apercibido que de no comparecer den- 
li o, de Jjcbo tér.inipó .lc p.p^^áp ios perjuicios 

i¡ higu Dado c.n Buv

j.coslales.de
delaiilyro.de


................................................................................................................ .......... •

gos á 16 de Febrero de i 852.=Franciscb dei 
Busto—Por mandado de S. Sria., Manuel 
Arnaiz. ____

Por el presente, tercero y último edicto, cito 
y llamo á Andrés Arija, ■ vecino de esta Ciu
dad, y' mayoral de la diligencia titulada la Bur
galesa, para que dentro del preciso término, 
último de la ley, de tres dias se presente en 
la cárcel nacional ó en este Juzgado de rentas, 
á contestar a los chrgos que contra el mismo 
resultan de la causa que se le ha formado por 
contrabando de sal é introducion de bacalario 
sin el correspondiente pago de derechos á la 
hacienda, aprehendido todo en el coche que 
Venia á su cargo procedente de Bilbao en el 
día veinte y tres de Diciembre último á su 
paso por el pueblo de Bercedo: previniéndole 
que de no presentarse dentro de dicho último 
término, le pararán los perjuicios que hubiere 
lugar; y se le declarará por contumaz y re
belde. ■ 'Ú.V U '

Dado en Burgos á diez y siete de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y dos—Francisco 
del Busto—Por mandado de S. Sria., Manuel 
Arnaiz.

Licenciado D. Gregorio Cañete, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Briviesca y 
su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á to
das las personas que se crean con derecho á 
los bienes que constituyen la Capellania cola- 
liba familiar, que en la villa de Poza funda
ron Miguel Alonso y Juana Blanco, vacante 
por muerte de D. Fermín López ultimo po
seedor, para que se presenten á deducirle en 
término de 3o dias en este'Juzgado, "con aperci
bimiento de que pasados les parará perjuicio. 
Dado en Briviesca á catorce de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y dos—Gregorio 
Cañete—Por su mandado, Severo de Navas.

D. Bernabé de Bernaola, Juez de primera 
instancia de esta villa de Medina de Pomar 
y su partido.

Por el presenté, cito, llamo y emplazo, por 
segundo edicto y pregón, á Lorenzo Diaz, na
tural dé Callejones, que en el término de nueve 
dias> ‘se presente en la cárcel de este partido, 
á responder á los cargos que contra el mismo 
resultan, en la causa que se le sigile por robo 
de dinéro y otros efectos, á Antonio Perez re

sidente en Tübillejá, pasado que sea dicho 
término sin verificarlo, se seguirá la causa én 
su ausencia y rebeldía entendiéndose las noti
ficaciones, en las estrados de la Audiencia de 
este Juzgado, parándole entero perjuicio. Dado 
en Medina de Pomar á diez y siete de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y dos—Bernabé 
Bernaola.—Por su mandado, Bernabé Revillas.

;__ _

Licenciado D. José Maria Trucharte y 
Endura, Juez de primera instancia de esta 
villa de Belorado y su partido.

Por el presente, cito, llamo, y emplazo á 
cuantas personas se crean con derecho á los bie
nes que constituyen la Capellanía colativa que 
á fines del siglo último, doló y fundó D. Juan 
Angel Pirras en la Iglesia parroquial de Lo- 
ranquiHo, para que en el término de treinta 
dias á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta Provincia, acu
dan á deducirle por medio de Procurador de 
este Juzgado autorizado competentemente; pues 
pasado dicho término sin verificarlo, les parará 
el perjuicio consiguiente.

Espedido en Belorado á diez y nueve de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y dos = 
José Maria Trucharte—Por su mandado, Va
lentín Saez.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional 
" de ‘Oquillas.

Habiendo aparecido copio estraviado en los 
campos de esta jurisdicion, y uniéndose á la 
manada del ganado asnal, ün caballo de las se
ñas que se espresan seguidamente, la persona 
á quien pertene/.ca podrá presentarse en esta 
Aleadla á' reclamarlo, y le será entregado siem
pre que justifique en forma ser de su pro
piedad. Oijuillas 9 de Febrero de i852.= É1 Al
calde Presidente, Timoteo Nebreda.

Señas del Caballos

Un caballo entero, de 5 años; stí alzada 7 
cuartas menos un dedo; pelo de rata; un po
co palicalzado de la Piano izquierda, y con una 
pequeñila estrella en la frente; teniendo cor
tada la crin que cae sobre esta: es muy bien 
hecho, y se conoce ha estado herrado de los 
cuatro pies.

Imprenta de Don Raimundo Veles.


